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Señor 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 
E.                       S.           D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
RADICADO:   50001-31-53-002-2019-00373-00 
DEMANDANTE:   WEIMAR GAVIRIA FAJARDO  
DEMANDADA: NILVIA MOLINA CLAVIJO   

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA 
AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante 
en el proceso de la referencia y estando dentro del término legal, me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el 
Auto de fecha 13 de diciembre de 2023 que decreta la Terminación del Proceso de la 
referencia por Desistimiento Tácito. 
 
Sustento el recurso conforme los siguientes: 
 

ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 
 
1. El día 21 de septiembre de 2020, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Villavicencio elaboro Despacho Comisorio N°26, dentro del proceso de referencia, el 
cual fue retirado por la parte actora y radicado de manera presencial el día 25 de mayo 
de 2021, ante la ALCALDIA DE VILLAVICENCIO a fin de ser asignado a la inspección 
octava de Villavicencio.  
 
2. Así mismo la suscrita ha hecho los trámites correspondientes para poder 
continuar con el proceso y lograr materializar el secuestro del único bien embargado 
a la demandada,  en reiteradas ocasiones, de manera presencial y vía correo 
electrónico se ha solicitado a la inspección 8 de Villavicencio. 
 

a) 15 de junio de 2022, dirigido a la inspección octava de policía a fin de solicitar 
el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar fecha para la 
realización de la diligencia de secuestro comisionada. 

b) 14 de julio de 2022, reiteración dirigida a la inspección octava de policía a fin 
de solicitar el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar fecha para 
la realización de la diligencia de secuestro comisionada 

c) 12 de agosto de 2022, reiteración dirigida a la inspección octava de policía a fin 
de solicitar el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar fecha para 
la realización de la diligencia de secuestro comisionada 

d) 09 de septiembre de 2022, reiteración dirigida a la inspección octava de policía 
a fin de solicitar el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar fecha 
para la realización de la diligencia de secuestro comisionada 

e) 16 de septiembre de 2022, reiteración dirigida a la inspección octava de policía 
y la Alcaldía de Villavicencio, a fin de solicitar el trámite dado al despacho 
comisorio N° 26 y programar fecha para la realización de la diligencia de 
secuestro comisionada 

mailto:firmajuridica@gaviriafajardo.com


 

 Abogados especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Estatal, Civil, Laboral, Comercial y de Familia.

 
  

 

 
Carrera 41 No. 19 -05 Villa María 

E-mail: firmajuridica@gaviriafajardo.com –- 312 583 96 69 

Villavicencio - Meta 

f) 06 de octubre de 2023, reiteración dirigida a la inspección octava de policía y la 
Alcaldía de Villavicencio, a fin de solicitar el trámite dado al despacho comisorio 
N° 26 y programar fecha para la realización de la diligencia de secuestro 
comisionada 

g) 14 de diciembre de 2023, reiteración dirigida a la inspección octava de policía y 
la Alcaldía de Villavicencio, a fin de solicitar de manera URGENTE informar al 
despacho judicial el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar 
fecha para la realización de la diligencia de secuestro comisionada  

h) 15 de diciembre de 2023 reiteración dirigida a la inspección octava de policía y 
la Alcaldía de Villavicencio, solicitando dar respuesta urgente a los 
requerimientos anteriores 

i) y 18 de diciembre de 2023, reiteración dirigida a la inspección octava de policía 
y la Alcaldía de Villavicencio, a fin de solicitar de manera URGENTE informar al 
despacho judicial el trámite dado al despacho comisorio N° 26 y programar 
fecha para la realización de la diligencia de secuestro comisionada. 
 

j) El día 18 de diciembre de 2023, la inspección de policía octava de Villavicencio, 
informa mediante correo electrónico (el cual se allega) que a la fecha el despacho 
comisorio N° 26, se encuentra en lista, pendiente de fijar fecha para realizar la 
respectiva diligencia de secuestro 
 
k) En auto del 13 de diciembre de 2023, se decretó la terminación del presente 
asunto por Desistimiento tácito, argumentándose el cumplimiento de los presupuestos 
establecidos en el numeral segundo, literal b del artículo 317 del Código General del 
Proceso el cual establece:  
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 
(Negrita y Subrayado de mi autoría) 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (Negrita y Subrayado de 
mi autoría) 
 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
(Negrita y Subrayado de mi autoría)       
           (…)” 
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De esta forma, señor Juez me opongo al auto de fecha 13 de diciembre de 2023, 
mediante el cual se decretó el desistimiento tácito, toda vez que se encuentra 
demostrado fáctica y jurídicamente que la parte actora ha dado cumplimiento a las 
acciones a su cargo desde el día 25 de mayo de 2021, así mismo ha actuado de manera 
diligente y reiterativa, a fin de dar continuidad al proceso y poder materializar las 
medidas cautelares decretadas y correspondientes, con el fin de que la acción ejecutiva 
no sea ilusoria, si no por el contrario se logre la recuperación de los valores adeudos 
a favor de mi mandante; presupuestos que  se configuran en el numeral segundo, 
literal C del artículo 317 del Código General del Proceso, interrumpiendo los 
términos para el decreto de la terminación por desistimiento tácito. 
 
Aunado a lo anterior, me opongo al auto de terminación, de conformidad a que el 

proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante, para lo cual se 

configura el numeral segundo, literal B del artículo 317 del Código General del 

Proceso, estableciendo que el termino previsto para el decreto de la terminación por 

desistimiento tácito será de dos (2) años; Nos obstante es importante reiterar que 

dicho termino fue interrumpido de forma reiterativa con las acciones realizadas por el 

demandante en fechas 15 de junio de 2022, 14 de julio de 2022, 12 de agosto de 

2022, 09 de septiembre de 2022, 16 de septiembre de 2022, 06 de octubre de 2023, 

14 de diciembre de 2023, 15 de diciembre de 2023 y 18 de diciembre de 2023. 

En efecto se evidencia que, pese a las reiteradas acciones de la parte actora, realizadas 
conforme a la solicitud de programación de fecha para la realización de la diligencia 
de secuestro sobre el bien decretado y embargado; y que han interrumpido el termino 
para decretar el desistimiento tácito; las mismas no han sido efectivas debido factores 
externos a su actuar los que no han permitido la realización de la diligencia de 
secuestro, siendo este el trámite pendiente, para dar continuidad al proceso ejecutivo 
que se adelanta. 
 

PETICION 
 

De conformidad con lo manifestado anteriormente, solicito respetuosamente a este 
despacho se sirva: 
 
PRIMERO: Revocar el auto del 13 de diciembre de 2023 que decreta la terminación 
del Proceso Ejecutivo de la referencia, por lo expuesto anteriormente. 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia de radicación del despacho comisorio N° 26 ante la Alcaldía de 
Villavicencio de fecha 25 de mayo de 2021. 

2. Correo electrónico de fecha 15 de junio de 2022, dirigido a la inspección octava 
de policía. 

3. Correo electrónico de fecha 14 de julio de 2022, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía 

4. Correo electrónico de fecha 12 de agosto de 2022, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía 

5. Correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2022, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía 
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6. Correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2022, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía y la Alcaldía de Villavicencio 

7. Correo electrónico de fecha 06 de octubre de 2023, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía y la Alcaldía de Villavicencio 

8. Correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 2023, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía y la Alcaldía de Villavicencio  

9. Correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2023 reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía y la Alcaldía de Villavicencio 

10. Correo electrónico de fecha y 18 de diciembre de 2023, reiteración dirigida a la 
inspección octava de policía y la Alcaldía de Villavicencio 

11. Correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, que contiene la respuesta 
dada por la inspección octava de Villavicencio 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo el recurso en lo preceptuado en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 –Código 
General del Proceso-. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
__________________________ 
SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO 
C.C. 40.444.099 de Villavicencio 
T.P. No. 172.801 del C.S. de la J. 
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RE: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO

Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Mié 15/6/2022 14:48
Para: inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co> 

Buenas tardes.

Cordial saludo,

Despacho comisorio 26, expedido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio. 

Quedamos atentos a sus comentarios. 

 

 

 

FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y
Familia. 
  
  

AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario 

La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta información
por una parte distinta al destinatario(s) está completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de carácter confidencial lo
que obliga la prohibición de divulgación. Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre este correo electrónico. La
Compañía no garantiza que el uso del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté libre  de errores, por lo que no
acepta ninguna responsabilidad por   daños derivados de la utilización del correo electrónico. 

De: inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de junio de 2022 14:34

tel:312%205839669
mailto:firmajuridica@gaviriafajardo.com
http://www.gaviriafajardo.com.co/
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Para: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Asunto: Fwd: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD. 50001315300220190037300 - WEIMAR
GAVIRIA FAJARDO
 

buenas tardes,
respecto a su solicitud, le pido que por favor nos allegue el numero del
despacho comisorio

-------- Mensaje Original --------
Asunto: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO
Fecha: 2022-06-15 13:45
De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Destinatario: "inspeccion8@villavicencio.gov.co"
<inspeccion8@villavicencio.gov.co>

  SEÑORES

  INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.

  Cordial saludo,

  Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa colaboración
en el sentido de informar el estado del trámite para el proceso de la
referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha de diligencia de
secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria
230-75257, ubicado en el lote No. 19 de la manzana "I" urbanización
Guatapé, Diagonal 30 Sur No. 38-63 de esta ciudad, de conformidad con
lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio
mediante despacho comisorio.

  Agradecemos su pronta respuesta.

FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO S.A.S.

C:  312 5839669 [1]

F:  321 3023205

M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com

D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co [2]

http://www.gaviriafajardo.com.co/
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ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN DERECHO ADMINISTRATIVO, RESPONSABILIDAD
FISCAL, CONTRATACIÓN PÚBLICA, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y FAMILIA.

  AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL

  _Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea
necesario_

  La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada
exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta
información por una parte distinta al destinatario(s) está
completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de
carácter confidencial lo que obliga la prohibición de divulgación. Si
usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre
este correo electrónico. La Compañía no garantiza que el uso del
correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté
libre  de errores, por lo que no acepta ninguna responsabilidad por
daños derivados de la utilización del correo electrónico.

Links:
------
[1] tel:312%205839669
[2] http://www.gaviriafajardo.com.co/

http://www.gaviriafajardo.com.co/
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RV: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO

Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Lun 18/12/2023 16:03
Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>; inspeccion8@villavicencio.gov.co
<inspeccion8@villavicencio.gov.co> 

1 archivos adjuntos (574 KB)
DESPACHO COMISORIO.pdf;

SEÑORES

INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de informar
el estado del trámite para el proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha
de diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-
75257, ubicado en el lote No. 19 de la manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No.
38-63 de esta ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Villavicencio mediante despacho comisorio. 

Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de julio de 2022, el 12 de
agosto de 2022, el  9 de septiembre de 2022, 19 de septiembre de 2022 y el 6 de
octubre de 2023, sin que hasta la fecha se obtenga ninguna respuesta.

SOLICITAMOS SE REMITA DE MANERA URGENTE AL JUZGADO 002 CIVIL DE CIRCUITO EL
TRAMITE TADO AL DESPACHO COMISORIO NO. 26 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y
Familia. 
  
  

AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario 

La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta información
por una parte distinta al destinatario(s) está completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de carácter confidencial lo
que obliga la prohibición de divulgación. Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre este correo electrónico. La
Compañía no garantiza que el uso del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté libre  de errores, por lo que no
acepta ninguna responsabilidad por   daños derivados de la utilización del correo electrónico. 

De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 15:34
Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>; inspeccion8@villavicencio.gov.co
<inspeccion8@villavicencio.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD. 50001315300220190037300 - WEIMAR
GAVIRIA FAJARDO
 
Por favor dar respuesta urgente
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FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y
Familia. 
  
  

AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario 

La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta información
por una parte distinta al destinatario(s) está completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de carácter confidencial lo
que obliga la prohibición de divulgación. Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre este correo electrónico. La
Compañía no garantiza que el uso del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté libre  de errores, por lo que no
acepta ninguna responsabilidad por   daños derivados de la utilización del correo electrónico. 

De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 11:14
Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>; inspeccion8@villavicencio.gov.co
<inspeccion8@villavicencio.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD. 50001315300220190037300 - WEIMAR
GAVIRIA FAJARDO
 
SEÑORES

INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de informar
el estado del trámite para el proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha
de diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-
75257, ubicado en el lote No. 19 de la manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No.
38-63 de esta ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Villavicencio mediante despacho comisorio. 
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Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de julio de 2022, el 12 de
agosto de 2022, el  9 de septiembre de 2022, 19 de septiembre de 2022 y el 6 de
octubre de 2023, sin que hasta la fecha se obtenga ninguna respuesta.

SOLICITAMOS SE REMITA DE MANERA URGENTE AL JUZGADO 002 CIVIL DE CIRCUITO EL
TRAMITE TADO AL DESPACHO COMISORIO NO. 26 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020

 

 

 

FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y
Familia. 
  
  

AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario 

La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta información
por una parte distinta al destinatario(s) está completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de carácter confidencial lo
que obliga la prohibición de divulgación. Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre este correo electrónico. La
Compañía no garantiza que el uso del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté libre  de errores, por lo que no
acepta ninguna responsabilidad por   daños derivados de la utilización del correo electrónico. 

De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 13:18
Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD. 50001315300220190037300 - WEIMAR
GAVIRIA FAJARDO
 

De: Firma Juridica Gaviria Fajardo
Enviado: viernes, 9 de sep�embre de 2022 09:43
Para: inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
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Asunto: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD. 50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA
FAJARDO
 
SEÑORES

INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de informar
el estado del trámite para el proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha
de diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-
75257, ubicado en el lote No. 19 de la manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No.
38-63 de esta ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Villavicencio mediante despacho comisorio. 

Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de julio de 2022, el 12 de
agosto de 2022, sin que hasta la fecha se obtenga ninguna respuesta.

Agradecemos su pronta respuesta. 

 

 

 

FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y
Familia. 
  
  

AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario 

tel:312%205839669
mailto:firmajuridica@gaviriafajardo.com
http://www.gaviriafajardo.com.co/
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La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta información
por una parte distinta al destinatario(s) está completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de carácter confidencial lo
que obliga la prohibición de divulgación. Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y borre este correo electrónico. La
Compañía no garantiza que el uso del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y esté libre  de errores, por lo que no
acepta ninguna responsabilidad por   daños derivados de la utilización del correo electrónico. 
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Re: RV: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO

inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
Lun 18/12/2023 16:24
Para: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com> 

RESPETUOSAMENTE ME PERMITO INFORMARLE QUE LA INSPECCIN DE POLICIA No 8
RECIBIO SU PRIMER COMUNICACION EL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 POR EL
CUAL ESTA EN LISTA DE FIJACION DE FECHA PARA LA RESPECTIVA DILIGENCIA.
D.C. 26 EL JUZGADO CIVIL DE CURCUITO DE VILLAVICENCIO POR AUTO DEL DIA
11 DE MARZO DE 2020

AGRADECEMOS SU ATENCION

ATT
INSPECCION DE POLICIA No 8

El 2023-12-18 16:03, Firma Juridica Gaviria Fajardo escribió:
> SEÑORES
>
>  INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
>
>  Cordial saludo,
>
>  Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa
> colaboración en el sentido de informar el estado del trámite para el
> proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha de
> diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de
> matrícula inmobiliaria 230-75257, ubicado en el lote No. 19 de la
> manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No. 38-63 de esta
> ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil
> del Circuito de Villavicencio mediante despacho comisorio.
>
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>  _Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de
> julio de 2022, el 12 de agosto de 2022, el  9 de septiembre de 2022,
> 19 de septiembre de 2022 y el 6 de octubre de 2023, sin que hasta la
> fecha se obtenga ninguna respuesta._
>
> SOLICITAMOS SE REMITA DE MANERA URGENTE AL JUZGADO 002 CIVIL DE
> CIRCUITO EL TRAMITE TADO AL DESPACHO COMISORIO NO. 26 DEL 21 DE
> SEPTIEMBRE DE 2020
>
>  FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO S.A.S.
>
>  C:  312 5839669 [1]
>
>  F:  321 3023205
>
>  M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com
>
>  D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María
>
>  www.gaviriafajardo.com.co [2]
>
>  Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad
> Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y Familia.
>
>  AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL
>
>  _Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea
> necesario_
>
>  La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada
> exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta
> información por una parte distinta al destinatario(s) está
> completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de
> carácter confidencial lo que obliga la prohibición de divulgación.
> Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y
> borre este correo electrónico. La Compañía no garantiza que el uso
> del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y
> esté libre  de errores, por lo que no acepta ninguna responsabilidad
> por   daños derivados de la utilización del correo electrónico.
>
> -------------------------
>
> De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
> Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 15:34
> Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>;
> inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
> Asunto: RE: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
> 50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO
>

http://www.gaviriafajardo.com.co/
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>  Por favor dar respuesta urgente
>
>  FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO S.A.S.
>
>  C:  312 5839669 [1]
>
>  F:  321 3023205
>
>  M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com
>
>  D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María
>
>  www.gaviriafajardo.com.co [2]
>
>  Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad
> Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y Familia.
>
>  AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL
>
>  _Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea
> necesario_
>
>  La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada
> exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta
> información por una parte distinta al destinatario(s) está
> completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de
> carácter confidencial lo que obliga la prohibición de divulgación.
> Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y
> borre este correo electrónico. La Compañía no garantiza que el uso
> del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y
> esté libre  de errores, por lo que no acepta ninguna responsabilidad
> por   daños derivados de la utilización del correo electrónico.
>
> -------------------------
>
> De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
> Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 11:14
>
> Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>;
> inspeccion8@villavicencio.gov.co <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
>
> Asunto: RE: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
> 50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO
>
> SEÑORES
>
>  INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
>
>  Cordial saludo,

http://www.gaviriafajardo.com.co/
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>
>  Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa
> colaboración en el sentido de informar el estado del trámite para el
> proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha de
> diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de
> matrícula inmobiliaria 230-75257, ubicado en el lote No. 19 de la
> manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No. 38-63 de esta
> ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil
> del Circuito de Villavicencio mediante despacho comisorio.
>
>  _Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de
> julio de 2022, el 12 de agosto de 2022, el  9 de septiembre de 2022,
> 19 de septiembre de 2022 y el 6 de octubre de 2023, sin que hasta la
> fecha se obtenga ninguna respuesta._
>
> SOLICITAMOS SE REMITA DE MANERA URGENTE AL JUZGADO 002 CIVIL DE
> CIRCUITO EL TRAMITE TADO AL DESPACHO COMISORIO NO. 26 DEL 21 DE
> SEPTIEMBRE DE 2020
>
>  FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO S.A.S.
>
>  C:  312 5839669 [1]
>
>  F:  321 3023205
>
>  M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com
>
>  D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María
>
>  www.gaviriafajardo.com.co [2]
>
>  Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad
> Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y Familia.
>
>  AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL
>
>  _Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea
> necesario_
>
>  La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada
> exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta
> información por una parte distinta al destinatario(s) está
> completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de
> carácter confidencial lo que obliga la prohibición de divulgación.
> Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y
> borre este correo electrónico. La Compañía no garantiza que el uso
> del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y
> esté libre  de errores, por lo que no acepta ninguna responsabilidad
> por   daños derivados de la utilización del correo electrónico.

http://www.gaviriafajardo.com.co/
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>
> -------------------------
>
> De: Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
> Enviado: viernes, 16 de septiembre de 2022 13:18
> Para: alcaldia@villavicencio.gov.co <alcaldia@villavicencio.gov.co>
> Asunto: RV: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
> 50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO
>
> -------------------------
>
> De: Firma Juridica Gaviria Fajardo
> Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 09:43
> Para: inspeccion8@villavicencio.gov.co
> <inspeccion8@villavicencio.gov.co>
> Asunto: SOLICITUD - FECHA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO - RAD.
> 50001315300220190037300 - WEIMAR GAVIRIA FAJARDO
>
>  SEÑORES
>
> INSPECCIÓN OCTAVA - ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
>
> Cordial saludo,
>
> Por medio de la presente, me permito solicitar su valiosa
> colaboración en el sentido de informar el estado del trámite para el
> proceso de la referencia, especialmente si ya se cuenta con fecha de
> diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de
> matrícula inmobiliaria 230-75257, ubicado en el lote No. 19 de la
> manzana "I" urbanización Guatapé, Diagonal 30 Sur No. 38-63 de esta
> ciudad, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil
> del Circuito de Villavicencio mediante despacho comisorio.
>
> _Esta petición ha sido enviada el 15 de junio de 2022, el 14 de julio
> de 2022, el 12 de agosto de 2022, sin que hasta la fecha se obtenga
> ninguna respuesta._
>
> Agradecemos su pronta respuesta.
>
>  FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO S.A.S.
>
>  C:  312 5839669 [1]
>
>  F:  321 3023205
>
>  M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com
>
>  D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María
>
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>  www.gaviriafajardo.com.co [2]
>
>  Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad
> Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y Familia.
>
>  AHORRE   PAPEL Y SALVE UN ARBOL
>
>  _Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea
> necesario_
>
>  La información contenida en este e-mail (y anexos) está destinada
> exclusivamente para el destinatario(s). Cualquier uso de ésta
> información por una parte distinta al destinatario(s) está
> completamente prohibido. La información aquí contenida puede ser de
> carácter confidencial lo que obliga la prohibición de divulgación.
> Si usted no es el destinatario, por favor notifique al remitente y
> borre este correo electrónico. La Compañía no garantiza que el uso
> del correo electrónico en comunicaciones sea completamente seguro  y
> esté libre  de errores, por lo que no acepta ninguna responsabilidad
> por   daños derivados de la utilización del correo electrónico.
>
>
>
> Links:
> ------
> [1] tel:312%205839669
> [2] http://www.gaviriafajardo.com.co/

http://www.gaviriafajardo.com.co/
http://www.gaviriafajardo.com.co/
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION RAD 50001-31-53-002-2019-
00373-00

Firma Juridica Gaviria Fajardo <firmajuridica@gaviriafajardo.com>
Mar 19/12/2023 15:35
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION.pdf; AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO.pdf; RADICACIÓN DC 26.pdf; CORREOS
SOLICITA FECHA JUNIO 2022.pdf; RADICACION DESPACHO COMISORIO.pdf; RESPUESTA INSPECCION 8 - DESPACHO
COMISORIO 26.pdf;

Señor 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 
E.                            S.                       D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
RADICADO:   50001-31-53-002-2019-00373-00 
DEMANDANTE:   WEIMAR GAVIRIA FAJARDO    
DEMANDADA: NILVIA MOLINA CLAVIJO   

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO
DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente
firma, en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la
referencia y estando dentro del término legal, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha 13 de diciembre de
2023 que decreta la Terminación del Proceso de la referencia por Desistimiento Tácito,
conforme a PDF adjunto.

 

 

 

FIRMA JURÍDICA GAVIRIA FAJARDO
S.A.S. 

C:  312 5839669 
F:  321 3023205
M:  firmajuridica@gaviriafajardo.com 
D: Cra 41 No. 19 - 05  Villa María

www.gaviriafajardo.com.co 

tel:312%205839669
mailto:firmajuridica@gaviriafajardo.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gaviriafajardo.com.co%2F&data=05%7C02%7Cccto02vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd4807a40e7bf4775bd1108dc00d1f8f0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638386149077401801%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eaIGwW6CYPJl4LqeNfjJLDe6kPNxQzxpza67dJvFnrM%3D&reserved=0


19/12/23, 15:38 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZTVhYzNjLWVhOWItNDY3Zi05NTBhLTRmNGNkODEzZmNiYQAQANHKhUXyFKlHuxA5L3GA09… 2/2

Abogados Especializados en Derecho Administrativo, Responsabilidad Fiscal, Contratación Pública, Civil, Comercial, Laboral y

Familia. 
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